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l ingeniero Miguel Ángel de Quevedo (Guadalajara, 1862 – Ciudad de 

México, 1946) es conocido fundamentalmente como uno de los artífices de 

la conservación forestal en el México de la primera mitad del siglo XX.1 

Sin embargo, antes de volcarse hacia esa área profesional, el llamado “Apóstol del 

Árbol” participó en una buena cantidad de proyectos patrocinados por dependencias 

gubernamentales y empresarios particulares, desde la construcción de un ferrocarril 

y el acondicionamiento de un puerto, hasta la edificación de plantas hidroeléctricas y 

el trazado de sus poblaciones adjuntas, sin dejar de lado la atención a las graves 

afectaciones de los teatros Principal y Nacional de la Ciudad de México después de un 

terremoto en 1893.2 

 

Esta última intervención familiarizó a Quevedo con los problemas de los recintos 

públicos y propuso al gobierno de la capital la adopción de una serie de normas que 

seguían de cerca las resoluciones del Congreso Internacional sobre las Seguridades 

en los Teatros celebrado en París poco después del trágico incendio del edificio de la 

Ópera Cómica en 1887. Quevedo estaba en la Ciudad Luz ese año y asistió al Congreso 

que, como recordó años más tarde en un breve relato de su vida profesional, llegó a 

las siguientes conclusiones: 

                                                      
1 Véanse, por ejemplo, URQUIZA GARCÍA, Juan Humberto (introducción y selección). Vivir para 

conservar. Tres momentos del pensamiento ambiental mexicano (antología). México: UNAM, 2018, pp. 163-

322, y CASALS COSTA, Vicente. “Miguel Ángel de Quevedo y la ciudad-bosque. México, 1900-1940”. 

En: XXXIV Jornadas de Historia de Occidente. Guadalajara: Centro de Estudios de la Revolución 
Mexicana “Lázaro Cárdenas” A.C, 2014, pp. 95-127. 
2 Véase QUEVEDO, Miguel Ángel de. Relato de mi vida. México: s/e, 1943, pp. 8-18. 
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...siendo el escenario donde generalmente se originan los incendios (...) (debe tenerse en ellos) 

amplia salida directa a la calle, (...) así como que en la sala de espectadores se prohíban las 

escaleras de abanico, peligrosas porque la parte angosta del escalón produce la caída de 

muchas personas que la obstruyen (...); así mismo se resolvió la conveniencia de prohibir el 

empleo de puertas que abran hacia el interior (...) También se recomendó (…) tener en el 

escenario un contra-telón incombustible hecho de asbesto para que pueda bajarse al principio 

del incendio para que el público espectador no se alarme atemorizado al ver las llamas ni se 

asfixie con el humo.3 

 

La diseminación del cinematógrafo en México a fines del siglo XIX marcó el 

surgimiento de nuevos problemas. Sobre todo, la naturaleza inflamable de las 

películas suscitaba frecuentes conatos de incendio que, al no existir recintos 

construidos exprofeso para ese espectáculo, podían propagarse rápidamente desde los 

aparatos de exhibición hacia las zonas contiguas, donde estaban el público y la 

pantalla. Entre 1898 y 1904 sucumbieron por esa causa en el país una buena cantidad 

de carpas y jacalones, así como los teatros Calderón de Tepic, Principal de Veracruz, 

Alarcón de San Luis Potosí, Principal de Puebla, Manuel Acuña de Saltillo y 

Betancourt de Chihuahua.4 

 

A partir de 1905, a los espacios temporales adaptados como cinematógrafos se 

sumaron en la capital salones construidos con el fin exclusivo de ofrecer exhibiciones 

de películas de forma permanente. Ir a los nuevos cines se convirtió en una práctica 

tan atractiva que en 1906 se otorgaron ahí más de treinta licencias de apertura. 

Naturalmente, el Consejo Superior de Salubridad del gobierno municipal se vio 

forzado a regular la edificación y el funcionamiento de esos salones, estableciendo 

requisitos caso por caso, como encerrar los proyectores en gabinetes de material 

                                                      
3 Ibid., p. 20. 
4 Véanse algunas notas y fotografías de teatros incendiados en LEAL, Juan Felipe con la colaboración 

de Eduardo BARRAZA. 1900: El cinematógrafo y los teatros. Vol. 6-II de Anales del cine en México, 1895-1911. 

2ª ed. México: Voyeur-Juan Pablos, 2009 (2003), p. 28-29 y 86-87. 
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incombustible, guardar las películas en cajas metálicas, disponer ventanas para una 

buena ventilación y habilitar puertas para el eventual desalojo del sitio.5 

 

Un incendio ocurrido en el Salón 

Variedades capitalino en marzo de 1908 

llevó a que las medidas puestas en práctica 

en los años previos de forma un tanto 

aleatoria se agruparan, de manera urgente, 

en un reglamento general. La redacción de 

éste fue encomendada a Miguel Ángel de 

Quevedo, empleado desde 1906 en el 

Consejo Superior de Salubridad. Acudiendo 

a su experiencia previa en la seguridad de 

los teatros, el ingeniero plasmó en esa 

ordenanza las características que debían 

tener los nuevos salones en cuanto a 

puertas, ventanas, pasillos y butacas, pero como en los últimos tiempos había 

adquirido conocimiento de lo requerido en los cinematógrafos, también en cuanto a la 

caseta, el aparato de proyección y el suministro de electricidad necesario para las 

funciones. 

 

Fechado el 30 de marzo y aprobado en junio de 1908, ese reglamento fue la primera 

disposición municipal dedicada por completo al entretenimiento de la pantalla en 

territorio mexicano. Se encuentra en el Archivo Histórico de la Ciudad de México, 

Consejo Superior de Gobierno, Reglamentos, vol. 644, exp. 26. 

 

                                                      
5 Véanse por ejemplo los requisitos solicitados para autorizar dos cinematógrafos en Archivo 

Histórico de la Ciudad de México (AHCM), Gobierno, Diversiones, vol. 1382, exp. 31, 14 de febrero de 

1906 y vol. 1384, exp. 223, fol. 4, diciembre de 1906. 
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